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BOLETIN OFICIAL

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago. 
tres pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán ■ 
razón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción- ,

Los derechos de publicación de números extraordina- 
tioa y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese-

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste ■

Las inserciones se solici'.arán del Excmo- Sr- Gober
nad; r civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad miiltar-

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l x t in respectivo como comprobante, siendo de pago loa 
demás que se pidan-

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales-

E1 Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
He' Hogar Pignatelli-

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTÓ LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Beurrix Of ic ia l , dieponartr. que te lie un «jwiiMai « el sitio de en». 
huebre, donde permanecerá haeta el recibo dej Blimieete.

l^* eetoree Secretario» cuioarau, bajo aU* estrecha reaponsahiU- 
tM, le eoruwrvar loe número* de este Bourin, eolatcionado* ordenada- 
iwedta para en «teetudarnació», ene deberá verileexie a| leal de ea<k' 
«emeetre.

La* Leye* obligan en la Pentoeula, iale* adyacente*. Canaria* y t* 
rritorioe de Africa aujetoe e la legielación peninsular, a loe veinte día* de 
m promulgación, ai en ela* no *e diepuaiere otra co*a. (Código Civil),

Le* diapoeicione* del Gobierno *on obligatoriae par* la capital de 
provincia desde que *e publican oidalmente en ella, y deide cuatro dfai 
deepuéa para loe pueblo* de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembe^ 
4* 1887),

SECCION QUINTA
Númi. 2.513

Ayuntamiento delaS. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Aprobado por esta Excma. Corpo
ración el proyecto de urbanización 
del Monte de Torrero, se halla ex
puesto al público el expediente en la 
Sección de Fomento de lai Secretaría 
municipal por un plazo de treinta 
días, a tenor de lo dispuesto' en los 
artículos 32 al 49 del Reglamento de 
obras, servicios y bienes municipales 
de 14 de julio de 1924. Durante el 
expresado plazo se admitirán cuan
tas reclamaciones escritas y docu
mentos justificativos de las mismas 
se presenten sobre cualquiera de sus 
extremos, bien entendido que trans
currido dicho periodo de tiempo no 
sp atenderá ninguna reclamación.

Zaragoza, 26 de abril de 1951.—El 
Alcalde, Angel Candías.—Por acuer
do de S. E.: El Secretario general, 
Luis Aramburo.

Núm. 2.491

Alcaidía deJa S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Gabino Vc- 
lilla Martínez la instalación v funcio
namiento de un ascensor en la plaza 
del Pilar, núm, 19, con destino al ser
vicio de un ascensor, se abre infor
mación de diez días, durante los cua
les serán oídos los vecinos más inme
diatos al lugar de la instalación, con
forme a lo preceptuado en el artícu
lo 217 de las Ordenanzas municipales, 
cuyo plazo empezará a contarse des
de el día siguiente al en que se publi
que este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 26 de abril de 1951.— 
El Alcalde, Angel Canellas.

* ♦ *
Núm. 2.491

' Habiendo solicitado D. Francisco 
Salillas Herrera la instalación y fun
cionamiento de dos motores en la 
calle de 3 de Agosto, núm. 6, con des
tino a su industria de horno de pan 
cocer, se abre información de diez 
días, durante los cuales serán oídos 
los .vecinos más inmediatos al lugar 

de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el art. 217 de ¡as Orde
nanzas municipales, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día si- 
Siguiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 26 de abril de 1951  
El Alcalde, Angel Canellas.

Núm. 2.464 
Confederación Hidrográfiea 

del Ebro

Nota-anuncio
En el “Boletín Oficial del Estado” 

correspondiente al día 27 de febrero 
de 1951 se publicó una nota-previa a 
instancia del Jefe del Grupo Sindical 
de Colonización de Fayón solicitando 
la concesión de un aprovechamiento 
de aguas de 135 litros por segundo, 
derivadas del río Ebro, en términos 
municipales de Fayón (Zaragoza) y 
Ribarroja (Tarragona) con destino a 
riegos.

Las obras proyectadas consisten en 
dos grupos moto-bomba para la eleva-
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614 BOLETIN OFICIAL

ción de aguas, situado cada uno en 
una zona diferente, 'uno de ellos de 
una potencia de 55 CV. y el otro de 
25 C. V. Cada una de estas elevaciones 
termina en un depósito, saliendo del 
primer depósito dos canales de distri
bución y del segundo uno. En la pri
mera elevación el caudal es de 
85 litros por segundo, y en la segun
da de 50.

Lo que se hace público para que 
uantos se consideren perjudicados 

por dicha solicitud puedan dirigir 
por escrito las reclamaciones que es
timen pertinentes al señor Ingeniero 
Director de la Confederación Hidro
gráfica del Ebro dentro del plazo de 
treinta días naturales y consecutivos 
a contar del siguiente al de la fecha 
de esta publicación, durante el cual 
estará de manifiesto el proyecto co
rrespondiente, durante las horas há
biles de oficina, en la Sección de 
Aguas de la Confederación del Ebro, 
en Zaragoza, General Mola, número 
26, l.°

Zaragoza, 13 de abril de 1951.—El 
Ingeniero-Director adjunto, F. Fer
nández.

Núm. 2.490

Instituto Nacional de Colonización
(MINISTERIO DE AGRICULTURA)

DELEGACION REGIONAL DEL EBRO

De acuerdo con lo prevenido en el 
articulo 65 del pliego de condiciones 
generales para la contratación de 

obras públicas (Real Decreto de' 13 
de marzo de 1903), y en cumplimien
to de lo dispuesto en la Real Orden de 
3 de agosto de 1910, se comunica por 
el presente anuncio la terminación 
de las obras siguientes:

“Noventa y seis viviendas con de
pendencias agrícolas’*';' “Iglesia y 
Casa Rectoral”; “Grupo escolar y vi
viendas para Maestros”; “Edificios de 
la plaza Mayor (Ayuntamiento, vi
viendas del Médico y empleados, pa
nadería)”, y “Edificios de la plaza Ma
yor (viviendas de comerciantes)”, 
todas ellas en el pueblo de Ontinar del 
Salz, y se previene al señor Alcalde 
de Zuera (Zaragoza) que en el térmi
no de treinta días deberá remitir a 
esta Delegación certificación de si 
existen o no reclamaciones por daños 
y'perjuicios, de.udas de jornales o de 
materiales, ■ indemnizaciones , deriva
das de accidentes de trabajo, etc., 
contra “Madre y Cía.”, S. L., adjudi
catario-constructor de las referidas 
obras.

Zaragoza, 26 de abril de 1951 — 
El Ingeniero-Jefe, (ilegible).
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Jefatura de Obras Públicas

Relación de las reformas hechas en ve
hículos automóviles, de las que ha te
nido conocimiento la Jefatura de Obras
Públicas de Zaragoza, durante el mes 
de marzo de 1951:

Matrícula: LE-2157.
Marca: Ford.
Número del motor: 3.574.975.
Número del bastidor: 3.574.975. .
Asientos: 2 t
Tara: 1.500.
Carga: 1.000.
Reforma: De camión a furgoneta.
Servicio que va a realizar": "P.
Propietario: Pedro Asénsio Vi

cente.
Domicilio y población: Pizarro, 4,

Zaragoza.
Matrícula: M-22788.

Marca: Citroen.
Número del motor: 4.810.
Núm.del bastidor: 188,263-2-419.
Asientos: 2.
Tara: 1.270.
Carga: 500.
Reforma: De turismo a caja.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Emilio Loscertales

Goichicoa. v
Domicilio y población: Moverá,

núm. 97, Zaragoza.
Matrícula: NA-3230.

Marca: Nash.
Número del motor: 232.323.
Número del bastidor: 232.189.
Asientos: 2. •
Tara: 1.500.
Carga: 1.500.
Reforma: De turismo a jaula.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Miguel Aznar Fanlo.
Domicilio y población: San Vi

cente de Paúl, 19, Zaragoza.

Matrícula: NA- 5091.
Marca: Fiat.
Número del motor: 118A-014.078.
Número del bastidor:618-005789. ’
Asientos: 2. "
Tara: 2.040.
Carga: 1.500.
Reforma: De camioneta a jaula.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario:Santiago GraciaArtal.
Domicilio y población: Casta AU

varez, 35, Zaragóza.

Matrícula: VT8142. ,
Marca: Hispano-Suiza.
Número del motor: 18.071.
Número del bastidor: 18.071-
Asientos: 3.
Tara: 4.200.
Carga: 4.500. '
Reforma: De furgón a caja.

Servicio que va a realizan P.
Propietario:Tomás Satué Charles.
Domicilio y población: Avenida

Central, 47, Zaragoza.
Matrícula: VA-652.

Marca: Citroen.
Número del motor: 1.556.
Número del bastidor: 1.556.
Asientos: 2. , ~
Tara: 1.000. ■
Carga: 700.
Reforma: De turismo a caja.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: José Marco Ruiz.
Domicilio y población: Cetina.

(Zaragoza). ,
Matrícula: Z-3982.

Marca: Ford.
Número del motor: 16.709.19.
Número del bastidor: 16.709.19.
Asientos: 4.
Tara 1.100.
Carga: 360.
Reforma: De furgoneta a mixto.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: María Blanco Are- 

llano. v
Domicilio y población: Magallón 

(Zaragoza).
Zaragoza, 31 de marzo de 1951-

El Ingeniero-Jefe, (ilegible).
* * *

Permisos de circulación de automóviles a los 
que ha rehabilitado su antigua matricula esta
jefatura de Obras Públicas de Zaragoza
durailte el mes d? marzo del año 1951: "

Fecha de la primitiva" inscripción1 
20 de agosto de 1927.

Día de la rahabilitación: 7.
Matrícula: Z-2400.
Categoría: 2.a.
Marca: Ford.
Tipo: Caja interior.
Núm. de asientos: 4.
Tara: 1.500. .
Núm. del motor: 14.782.245.
HP.: 16.
Núm. del bastidor: 2-1.297. ,
Nombre y apellidos del propieta

rio: José Pujol Arcas.
Domicilio: Ejea de los Caballeros.
Población: 2aragoza.
Servicio: P.
Procedencia del motor caso de 

no ser el primitivo: Con su
• primitivo motor.

Fecha de la primitiva inscripción: 
30 de octubre de 1929.

Día de la rehabilitación: 20.
Matrícula: Z-3.879.
Categoría: 3.a. ,
Marca: Stewart.
Tipo: Tanque. .
Núm. de asientos: 2.
Tara: 2.900.

Carga máxima: 1.800.
Ñúm. del motor 39.006.
HP.: 22.
Núm. del bastidor: 16x-1.360.
Nombre y apellidos del propieta

rio: M. I. Ayuntamiento de Ejea 
de los Caballeros.

Domicilio: Ejea de los Caballeros.
Población: Zaragoza.
Servicio: P.
Procedencia del motor caso de 

no ser el primitivo: Con su 
primitivo motor.

Fecha de la primitiva inscripción: 
10 de enero de 1930.

Día de la rehabilitación: 20.
Matrícula: GU-1.353.
Categoría: 3.a.
Marca: Chevrolet.
Tipo: Furgón.
Núm. de asientos: 2.
Tara: 1.800.
Carga máxima: 1.500.
Núm. del motor: 247.087.
HP.: 20..
Núm. del bastidor: 334.335,
Nombre y apellidos del propieta

rio: M. I. Ayuntamiento de 
Ejea de los Caballeros.-

Domicilio: Ejea de los Caballeros.
Población: Zaragoza.
Servicio: P.
Procedencia del motor caso de 

no ser el primitivo: Con su 
primitivo motor.

Fecha de la primitiva inscripción: 
23 de agosto de 1927.

Día de la rehabilitación: 27.
Matrícula: Hll-950.
Categoría: 1.a.
Marca: B. S. A.
Tipo: Motocicleta.
Núm. de asientos: 1.
Tara: 110.
Núm. del motor: F-16.674.
HP.: 2. " "
Núm. del,bastidor: 16.674z-l 296
Nombre y apellidos del propieta

rio: Andrés Calvo Izquierdo.
Domicilio: Hogar Pignatelli.
Población: Zaragoza
Servicio: P.
Procedencia del motor caso de 

no ser el primitivo: Con su
primitivo motor. _

Zaragoza, 31 de marzo de 1951.
El Ingeniero-Jefe, (ilegible).

Núm. 2.458 
Nota-anuncio

El señor Alcalde Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Tarazona 
ha presentado una solicitud de autori
zación para el tendido de una tubería 
de saneamiento y otra de abaste
cimiento de aguas potables por el pa-
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seo izquierdo de la carretera nacio
nal de Zaragoza a Portugal por Za
mora (Seción de Gallur a Agreda), en 
su kilómetro 42, hectómetros 1 y 3, 
siendo la longitud a ocupar de 
328 metros.

A los efectos del apartado b) del 
artículo 48 del Reglamento de Policía 
y Conservación de Carreteras, se pu
blica esta nota-anuncio, para que en 
el plazo de quince días, a contar de 
la fecha de este “Boletín Oficial”, 
puedan presentar reclamaciones las 
personas interesadas o entidades a 
quienes afecte dicha solicitud, a cu
yo efecto se exhibirá la misma en la 
Jefatura de Obras Públicas (Santa 
Cruz, 19), durante los días y horas 
hábiles.

Zaragoza25 de abril de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, José Oriol.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 2.489
FISCALIA PROVINCIAL DE TASAS 

FALENCIA
Por la presente se emplaza a María 

Jiménez Jiménez, de 65 años de edad, 
viuda, sus labores, natural de Zara
goza y que últimamente tuvo su do
micilio en Zaragoza, con domicilio 
en calle Todero, número 12, para que 
en el plazo de ocho días se persone 
en esta Fiscalía o indique su actual 
paradero a fin de notificarle que por 
el Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, en expediente seguido 
en su contra en esta Fiscalía con el 
número 18.372, por transporte clan
destino de trigo, le ha sido impuesta 
una multa de 1.000 pesetas y de
comiso de 70 kilogramos de trigo, sig
nificándole que deberá hacer efectiva 
dicha sanción en el plazo de diez días 
o recurrir en alzada ante el limo, se
ñor Fiscal Superior de Tasas en el 
término de ocho días, previa consig
nación de la multa impuesta más su 
50 por 100.

Si transcurridos los plazos anterior
mente señalados ha comparecido, 
se le tendrá por legalmente notifi
cada, rogando a Autoridades, 
agentes de las mismas y personas en 
general que conozcan su actual do
micilio . lo pongan en conocimiento de 
esta Fiscalía.

Falencia, veintiuno de abril de mil 
novecientos cincuenta y uno. El Fis
cal provincial de Tasas, Rosendo de 
la Torre López.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 
Núm. 2.502 .

JUZGADO NUM. 2 
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de Zaragoza, en el suma
rio número 164 de 1951 que sobre 
apropiación indebida se instruye, se 
cita por medio de la presente, para 
ser oída, a la inculpada Francisca 
Lázaro Anadón, de 33 años de edad, 
casada, domiciliada en esta ciudad, 
calle del Río, número 14, 3.» izquier
da, para que en plazo de cinco ¡días 
comparezca ante dicho Juzgado, bajo 
apercibimiento de que de no compa
recer le parará el perjuicio proce
dente.

Zaragoza, veintiocho de abril de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Secretario, Juan Sanz.

Núm. 2.503
■ JUZGADO NÚM. 2 

Cédula de citación
El señor Juez de instrucción del 

Juzgado número 2 de Zaragoza, por 
resolución de esta fecha dictada en 
sumario número 95 de 1951, sobre 
estafa a la Pensión Mundial, ha acor
dado se cite a los denunciados Car
men Mernindano Gil y Emilio Cano 
Cañaveral, cuyos paraderos se igno
ran, para que en el plazo de diez 
días comparezcan ante este Juzgado 
con el fin de recibirles declaración, 
bajo apercibimiento de que de no ve
rificarlo les parará el prejuicio a 
que haya lugar en derecho.

Zaragoza, veintiséis de abril de mil 
novecientos cincuenta y uno.— El Se
cretario, Juan Sanz.

Núm. 2.484
JUZGADO NUM. 3

' Cédula de citación
De orden del señor Juez, y en mé

ritos del sumario 110 de 1951, sobre 
lesiones por atropello a María Tinco 
Hernández, se cita por medio de la 
presente, a fin de que en término de 
cinco días comparezca ante este Juz
gado para recibirle declaración, al ca
rrero que el día 7 de marzo último, 
conducía un carro por la calle de Al
fonso de esta ciudad y que atropelló 
a la lesionada, apercibido de que de 
no hacerlo le parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Y para que sirva de citación en for
ma, expido la presente que firmo en 
Zaragoza a veintitrés de abril de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Se
cretario: P. H., B. Epifanio Magro.

Núm. 2.485
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
De orden del señor Juez, y en virtud 

de lo acordado en la ejecutoria d^ la 
causa 61 de 1949, sobre robo, contra 
Angel Procas Sánchez y otros, se ci
ta por medio de la presente a dicho 
penado, a fin de que en térinino de 
cinco días comparezca ante este Juz
gado para notificarle la sentencia dic
tada y otras diligencias, apercibido 
de que de no hacerlo le parará el per
juicio a que haya lugar.

Y para que sirva de citación en for
ma, expido la presente que firmo en 
Zaragoza a veinticinco de abril de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Se
cretario, Luis Márquez.

Núm. 2.486
JUZGADO NUM. 3 '

Cédula de citación
De orden del señor Juez, y en 

virtud de lo proveído en la ejecutoria 
de la causa 534 de 1949, sobre hurto, 
contra Fernando Lobaco Obensa, se 
cita por medio de la presente al que 
resultó perjudicado en dicha cusa, 
D. Herminio Hernández, a fin de que 
en término de cinco días comparezca 
ante este Juzgado para notificarle la 
sentencia y otras diligencias, con 
apercibimiento de que de no hacerlo 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Y para que sirva de notificación en 
forma, expido la presente que firmo 
en Zaragoza a veinticinco de abril 
de mil novecientos cincuenta y uno- 
El Secretario, Luis Márquez.

Núm. 2.480 
TARAZONA 

Cédula de citación
El señor Juez, en auto fecha de hoy? 

dictado en el sumario número 22 de 
1950, sobre robo, ha acordado la expe
dición de la presente (para que 
sirva de citación a un tal llamado 
Luis, de unos 25 años, alto y delgado; 
de otro grueso, rubio, con el pelo on
dulado, y de Jesusa Hernández Bor- 
ja, a fin de que comparezcan a pres
tar declaración ante este Juzgado' 
dentro de los diez días siguientes a 
la publicación de esta cédula en el 
“Boletín Oficial” dé la provincia de 
Zaragoza, bajo apercibimiento de que 
de no comparecer les parará el per
juicio a que haya lugar en (Jerecho.

Tarazona a veintisiete de abril de 
mil novecientos cincuenta y uno._ El 
Secretario, Leopoldo Pastor.
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